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Feminismos,derechoshumanosymovimientosdereivindicacióndelasdisidenciassexogenéricashanreinterpretado
elsignificadodefamiliaparademostrarnosquelosafectossontandiversosquenoseagotanenunmodelotradicional

uando se trata de
conciliar lavida per-
sonal, familiar y la-
boral ninguna ins-
titución de justicia

debe quedarse atrás. Entre las
medidas para lograr talconcilia-
ción se encuentran las licencias
deparentalidad.

Si bien estaslicencias existían
paraambosgéneros,ladiferencia
entreun géneroy otroeradrásti-
ca.Esto setenía como aceptable
porque se asumía que las muje-
res eranlasmásaptasparalosroles
decrianza, loque, porun lado,limi-
tósusposibilidadeslaboralesy las
colocóentrabajosqueseconside-
rabanno remuneradosy,porotro,
excluyóaloshombresdelaposibi-
lidaddeinvolucrarseenlacrianza
deus hijase hijos.

Reconocer una licencia me-
nor a los hombres partía indi-
rectamente de la idea de que
ellos siempre contarían con una
mujer que asumiera los roles de
crianza para que ellos pudieran
hacersecargodeproveer.

Así, crianza y proveeduría
se concebían legale insti-
tucionalmente como ac-
tividades que no podían
conciliarse. Este modelo, sin
duda, no resiste más. Un traba-
jo no puede derivar en la impo-
sibilidad de llevar a cabo exito-
samente actividades de crianza

ni éstas deben condicionar el
proyecto profesional de ningu-
na persona.

A lo anterior se suma que la
ideadeque solo las mujeres son
aptas para la crianza y las labo-
res de cuidado ha tenido un gran
impacto en laconsolidación dela
doblejornada.

El patriarcado permeó en las
estructurasdelafamiliaatalgra-
do que dejó huella en los dere-
chos que laprotegen. Se norma-
lizó que los padres necesitaran
solo pocos días juntoa sus hijas
ehijos,comosielcuidadoprena-
tal,elperiodo delactanciaoelde
posparto tuvieran poco o nada
quever con lapaternidad.

Los feminismos, los derechos
humanos, la perspectiva de gé-
nero y los movimientos de rei-
vindicación delasdisidenciasse-
xogenéricas han reinterpretado
el concepto de familia para en-
señarnos que los afectos son tan

diversos que no se agotan en un
modelo tradicional, y este cam-
bio tambiénresignificólapater-
nidad para ahora entenderla co-
mo básicaen lacrianzay tan re-
levante como la maternidad ya
que, en familias integradas por
una pareja de distintos géneros,
tallabor no esobligación exclusi-
vadealgúngénero.

Los modelosdefamiliason tan
diversos y complejos queno pue-
den limitarse aaquellosdonde de
manera rígida ypreestablecidase
contemple únicamente una ma-
dre y un padre con hijase hijos,
por el contrario, debe entender-
seque elcuidado de las infancias
sepuede dar dedistintas formas.

Poco apoco quedan enelpasa-
do los estereotiposque adjudica-
ban elcuidado delhogar aldeber
quelasmujeresteníanconsus fa-
miliasy laobligacióndelhombre
defungir como proveedor. Cada
vezesmáscomún queestasdiná-

hacia hogares más igualitarios.
Asimismo, las mujeres sehan in-
corporado más al campo laboral
mientrasque,asuvez,máshom-
bres adoptan la figura deeduca-
ción,cuidadosy crianzacompar-
tida;la sociedad ha avanzadoy la
leyy las políticas institucionales
deben aportar aeseavance.

El cambioconceptualexiste,el
cambiosocialtambién.

El TEPJF, cuyas dinámicas
electoralesdificultan laconcilia-
ción de lavida personal, familiar
y laboral, demanda mayor com-

tiza los derechos de igualdad que
deben materializarse para quie-
nes ejercensu paternidad, inclu-

promiso de parte de la institu-
ción,por elloaprobólaslicencias
de paternidad por 90 días natu-
ralescongocedesueldoíntegroa
efectode dar continuidad al de-
sarrollo de mejores prácticas en
materia de igualdad de género,
talcomohizo laSCJN.

Esta nueva disposición garan-
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yendo, desde luego, cuando la
ejercenvíaadopciónogestación
subrogada. La brecha degénero
debereducirse entodos ámbitos.

Con esta medida el tribunal
refrenda su responsabilidad so-
cial para con sus trabajadoras y
trabajadores y se aproxima al
cumplimiento de los estánda-
res internacionales respecto
a las licencias paternales y la
crianza colaborativa.

Esta nueva licencia de pater-
nidad tiene el fin de que los pa-
dres se involucren en sus víncu-
los familiares sin queellomerme
o sacrifique la integridad de su

sueldo o prestaciones. El tra-
bajono tienepor qué ser in-

A compatible con el desarro-
llodeuna familia,y eltraba-

jodebevalorar laexperiencia
delacrianzacomo un elemento

curricular relevante.
Así se fomenta una crianza

compartida en el caso de las fa-
milias integradas por una pareja
y también sepermite alos padres
queejercensus laboresdecuida-
dos deforma individual laopor-
tunidad degozartiempo con sus
hijasehijos.

Asimismo, lapresente medida
repercute demanera positiva en
el reconocimiento de todos los
modelos de familias, dado que a
partir deahora los hombres ho-
mosexuales y los hombres trans
queejerzansu paternidad,ya sea
en lo individual o dentro de una
pareja, gozarán de esta licen-
cia como una medida que les re-
conocesu proyectodevida.

En conclusión, es de celebrar-
selamedida adoptadapor elTri-
bunal Electoral, ya que refuerza
elcompromiso dela institución
con laconciliación de lavida fa-
miliar y laboral.El derecho a la
igualdad debe comenzar desde
casa, de ahí la trascendencia de
ampliar la duración de la licen-
cia depaternidad y equipararla
con la de maternidad. Con ello,
no solo se estarán cerrando las
brechas de desigualdad en los
hogares,tambiénseimpulsarán
los cambios necesarios para mo-
dificarlospatronesculturalesen
torno a la conformación y desa-
rrollo de laspropias familias.

*MAGISTRADA DE LA SALA SUPERIOR

DEL TEPJF

La sociedadha
avanzadoy laley
y laspolíticas
institucionales
debenaportara
eseprogreso
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